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14234 RESOLUCION de 5 de junio de 1992. de la Subsecretaria
de Asuntos Sociales, por la que se da publicidad -al
programa de sorteos de/cupón de la Organización Nacional
de Ciegos Espaifoles.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de marzo de 1991. se
han autorizado los elementos esenciales de los sorteos del cupón de la
Organización Nacional de Ciegos: Españoles.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicho Acuerdo, procede dar
publicidad· a determinados aspectos, de dichos sorteos, tales como la
cantidad a emitir autorizada por sorteo, el porcentaje que se destina a
premios. la distribución de los mismos y la fecha de celebración de los
sorteos.

estando, por consiguiente, sujetas a las variaciones trimest~les a Que se
·refiere el articulo 8.3, d), del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo,
por el Que se reordena la Organización Nacional de Ciegos Españoles.

Madrid, 5 de junio de 1992.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez
Infante.

BANCO DE ESPAÑA

Palma. IS de abril de 1992.-Ei Ret.'1or, Nadal Batle Nicolau.

UNIVERSIDADES

.

Madrid. 17 de junio de 1992.-El Director general. Luis María Linde
de Castro.
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Cambios

RESOLUC10N de 17 dejunio de 1992. del Banco de
Esraña. por la que se hacen públicos los cambios oficiales
de Mercado de Divisas del di'a 17 de junio de 1992.

.

14235

14236

1 dólar USA ,.. . ..
1 ECU .. . ..
I marco alemán , , .
I franco francés > , ••••••••••••

1 libra esterlina , .
100 liras italianas . . . . . . .
100 francos belgas y luxemburgueses·.

1 florín holandés .. .
'1 corona danesa .
I librajrlandesa .

100 escudos portugueses . .
100 dracmas griegas ..

I dólar canadiense , ,....... ..
1 franco suizo , .

I00 yenes japoneses . , .
I corona sueca . .. . ~ .
1 corona noruega . .

. I marco finlandés . . . . . . . . . . . .. . ..
100 chelines austriacos ... _..

1 dólar australiano ..... _

RESOLUCION de 15 de abril de 1992, de la Uniwsidad
de las Islas Baleares. por la que se hace pública la relación
de puestos de trabajo del personal laboral de ad1r)inislra·
don y servicios de esta Universidad.

Aprobada la relación de puestos de trabajo del personal de.' adminig..
tración y servicios en régimen laboral'de esta Universidad, por acuerdo
de la Junta de Gobierno de 28 de enero de 1992, y posteriormente por
su Consejo Social en la sesión de l3 de febrero _de 1992, y para dar
cumplimlenlD a lo previsto en el artículo 15.3 de la Ley 30/1984. de 2
de agosto. de MedIdas para la Reforma de la Función Pública. y de
conformidad con el vigente Convenio Colectivo para el personal laboral
de las Universidades del ámbito de competencia del Estado, aprobado,
·por Resol~ción de 5 de octubre de 1990, de la Dirección General de
Trabajo,. .

Este Rectorado, en uso de sus ccmpetencias y atribuciones, conferi
das por ~J Real_Decreto' 1666/1989, de 22 de diciembre. por el Que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de las Islas Baleares, ha
-resuelto hacer pública en el'«Boletín Oficial del Estado» la relación de
pue_stos de trabajo del personal laboral de administración y servicios de
Ja Universidad de· las Islas Baleares. recogida en el anexo adjunto y
referida en sus cuantías al ejercicio presupuestario de 1992 y con efectos
económicos de 1 de enero.

Primero.-Cupón de lunes a jueves:

l. Cantidad de emisión por sorteo.-Mil trescientos millones de
pesetas (1.300.000.000 de pesetas), divididos en 130 series de 100.000
números cada una, del 00.000 al 99.999.

2. Cantidad máxima destinada a premios' por sorteo.-Seiscientos
diecisiete millones quinientas mil pesetas (617.S00.000 pesetas). que
representan el 47,S por 100 del total de Ja emisión.

3. Distribución de premiOs Por serie:

3.1 Premio mayor:: Dos millones,quinientas mil pesetas (¡Soo.OOO
pesetas) por cupón (25_por 100), a un único cupón de'cada serie cuyas
cinco cifras coincidan coh las del número agraciado y estén colocadas en
el mismo orden.

3.2, Premio a las cuatro últimas cifras: Cincuenta mil pesetas
(50.000 pesetas) por cupón (4,5 por 100), a los nueve cupones de ~da
serie cuyas cuftro últimas cifras coincidan con las- del número agrac~o
y estén colocadas en el mismo orden. , . ,

3.3 Premio a las tres últimas cifras: Cinco mil 'pesetas (5.000
pesetas) ·por ~pón j4;5 por 100). a los noventa. cupones d~ cada serie.
cuyas tres últImas CIfraS colnc1dan con las del numero agraciado y estén
colocadas en el mismo ,orden. ' " _, . , '¡'

3.4 Premio-· a las dos illtimas Cifras: Quinientas pesetas (500
pesetas) por cupón (4,S por 100), a los novecientos cu¡iones de cada serie
éuyas dos últimas cifras coincidan con _el número agraciado y estén
colocadas-en el mismo orden. . .

3.5 'Premio ala última cifra (reintegro): Cien pesetas (lOO pesetas)
por cupón (9 por 100), a los nueve mil cupones de cada serie cuya última
cifra coiuclda con el número agraciado.

·4. Precin del cupón: Cien pesetas (100 pesetas).

Segundo.-C~n d~ los· viernes:

l. Cantidad- de emisión por sorteó.-Tees mil millones de pesetas
(3.000.000.000 de pesetas). divididos en 150 series de 100.000 números
cada una. del 00.000 al 99.999. .

2. Cantidad máxima destinada a premios por sorteo.-MiI-quinien
tos setenta y cinco miUones de pesetas- (1.575.000.000 de pesetas) para
los premios por serie, que representa e;1 52.5. por 100 del tOtal de la
emisión..

3. Distribución de premios:

.3.1 Premio especial a un solo cupón.-Ciento cincuenta millones de
pesetas (150.000.000 de pesetas) a un solo cupó~ (5 por 100) pertene
ciente a la serie premiada y que haya s1do agractado con el prenllO de
cinco cifras. - . ,

3.2 Premios por serie:
1.0; Premio mayor:: Ónco millones de pesetas (S.OOO.OOO de ~tas)

por cupón (25.PGr 100). a un único cupón de cada serie cuyas cmco
cifras -coitcidan con las del número agraciadC):y estén-col~das en el
mismo ardeR. "

2 0 Premio a las cuatro últimas cifras: Cien. mil J)C*tas {IOO.OOO
pesetas) por cupón (4,5 por 100), a los nueve cupones de~ serie cuyas
cuatro últimas cifras coincidan con las del número. agraciado y estén
colocadas -en el mismo orden. " . ,

3.° Premio a las tres últimas cifras: Diez. mil pesetas (lO.c.K:!O
pesetas) por cupón (4,S por 100), a los n,oventa cupones de cada sene
cuyas tres últimas cifras·concidan con la. del número.agracla..do y estén
colocadas en el mismo orden.'· .... :, .'.

4.° --Premio a las dos últimas cifras: Mil <pesetas (1.000 'pesetas) por
cupón (4;5 por 100), a los novecientos cupones de cadasene cuyas dos
últimas cifras coincidan con el número agraciado.y estén colocadas en
el mismo orden..'.. ...'.

5.° . _Premio alaúltima cifra {reintegro): Doscieritas pesetas (200
pésetas) por cupón (9 por 1.00), a los. n.. ueve mj~ cupones de t;ada serie
cuya última -ciirá coincidacQn el número~agraCJado.. .;.

4, Preciodel cupón: Doscientas'pesetas (2oop<setas).
Teréero.-J..a ~elebración de los sorteos tendrá carácter diario.
Cuarto.-las cifras relativas a la-emisión, citadas en los apartados

primero y segundo de esta Resolución. tiene_vigencia tnmestrat.
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